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RESOLUCIÓN No.  
(                                      ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. 

CMA-09-21, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, 

TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL CONTRATO DE CONCESIÓN 

PORTUARIA 3-0001-2013 SOCIEDAD PORTMAGDALENA S.A.” 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONÓMA REGIONAL DEL RÍO 

GRANDE DE LA MAGDALENA -CORMAGDALENA- 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 

161 de 1994, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018 

y los Decretos Reglamentarios de las mismas y de conformidad con el Acuerdo 208 del 29 de 

enero de 2019 emanado de la Junta Directiva de CORMAGDALENA y de conformidad con el 

Acta de Posesión de 31 de enero de 2019 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA, 

con fecha veintitrés (23) de diciembre de 2021, publicó en la página SECOP, el Aviso de 

Convocatoria con el fin de convocar a los interesados en participar en el concurso de méritos 

abierto No. CMA-09-21, cuyo objeto es: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA 

ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL CONTRATO DE 

CONCESIÓN PORTUARIA 3-0001-2013 SOCIEDAD PORTMAGDALENA S.A”. Link Secop: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-15-

12632875&g-recaptcha-

response=03AGdBq27kuXl9w6agxEpFP645hktjKZCuEi4xuLbrOd2bZ8FRmDg0gfA4TZYg9839

c9qlMvtBihJ3jA-

z8rdQJDVHCg8IbwDMMqlx5n1SBnmvtuaoKbGv65kNcqi3OGZNP1DBDo1QFuxOI2hwFkmOBh

ojTZCtWXYg_IAn_DgmGNyiJiiq288u6QHCs34VgFEoK-

A6ZH7qsV6Zh4z4GB9Xe9f4Do7z51JcpPWvRlYAokVn0fwNj8rgNQ4n--0Is-

f2hLo_GyUB0Dz40nha_vxNPiZ_JRs4p9TV6RlK83qG4FmOKgmVMySFQ-

2ueXeLiscCUI3m9RHx04VmoI3RAdDdLtk36DaO-76PiwR1bucvrFUy5xz1-

Mzy5DJFIVhlfAjOEi5kM6GoQ_8sM9LZGNd1h_Ize4kMcu5J9GOdMZDHWkTNrROAqt9zKeeOK

7tz-G0X31Qt_fEnu_aDHcWtdxgdGyKtheKcb-t7eA 

Que el mismo veintitrés (23) de diciembre de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, se publicó el proyecto de pliego de condiciones, los 

estudios y documentos previos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, a través 

del Portal Único de Contratación. 

Que el presupuesto oficial estimado se fija en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($765.146.200), incluidos 

todos los costos directos e indirectos, IVA y demás impuestos de ley y tributos que se causen 
por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, soportado en los certificados de 
disponibilidad presupuestal que a continuación se detallan: 
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Que el presente proceso se encuentra respaldado por los recursos depositados en el 

FIDEICOMISO constituido por la Sociedad Portmagdalena S.A., denominado “Contrato No. 7117 

de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos celebrado entre PORTMAGDALENA S.A. Y 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, en virtud de la certificación de 

fecha 10 de septiembre de 2021, la cual hace parte del presente proceso de contratación. 

Que mediante Resolución No. 000077 del 28 de marzo de 2022, se ordenó la apertura del 
proceso; acto administrativo que fue publicado en la página del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública, publicada en la misma fecha, junto con el pliego de condiciones definitivo, 
los anexos y formatos del mencionado proceso de selección. 
 
Que el día seis (06) de abril de 2022, se llevó a cabo el cierre del presente proceso, en la cual 

se recibieron cuatro (04) propuestas, según el acta de cierre publicada en SECOP. 

Que el día once (11) de abril de 2022, se publicó el informe de evaluación preliminar de las 
propuestas, dando traslado de este para que los proponentes presentaran las observaciones que 
estimaran convenientes y las subsanaciones a que hubiera lugar.  
 
Que el proponente INGEPROYECT LTDA, a través del correo habilitado del proceso, con fecha 
del doce (12) de abril de 2022, presentó las subsanaciones requeridas en el informe de 
evaluación de las propuestas.  
 
Que el proponente CONSORCIO PUERTOS 2022, a través del correo habilitado del proceso, 
con fecha del doce (12) de abril de 2022, presentó las subsanaciones requeridas en el informe 
de evaluación de las propuestas. 
 
Que el proponente CONSORCIO COSTERO, a través del correo habilitado del proceso, con 
fecha del dieciocho (18) de abril de 2022, presentó las subsanaciones requeridas en el informe 
de evaluación de las propuestas. 
 
Que el proponente INP SERVICIOS SAS, presentó observaciones al informe preliminar de 
evaluación con fecha del 18 de abril de 2022, a través del correo habilitado del proceso. 
 
Que, con ocasión a las observaciones presentadas al informe de evaluación preliminar de las 
propuestas, se realizaron las adendas 1 y 2, en la cual se modificaba el cronograma del proceso 
de selección, con el fin de proceder con la verificación y respuesta de las observaciones 
presentadas. 
 
Que, con fecha del veintiséis (26) de abril de 2022, la Entidad, a través de su Comité Evaluador, 
respondió las observaciones presentadas al informe de evaluación preliminar de las propuestas.  
 
Que, según el informe de evaluación definitivo de las ofertas, los proponentes tienen la siguiente 

puntuación: 
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Qué, según artículo 4.2.1.5 “CRITERIOS DE DESEMPATE” del pliego de condiciones definitivos, 

en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas se aplicarán las siguientes 

reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 

todo caso los compromisos internacionales vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 35 de Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 “Por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia”, modificado por el Decreto 1860 de 2021, así: 

(…) 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1, 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los procesos de contratación de servicios. Para estos efectos, incluso 

se aplicará el inciso tercero de la definición de servicios nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
citado anteriormente. En ese sentido, en los procesos en que no aplique el referido puntaje , la entidad e statal 

deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicios a efectos de aplicar este factor, 
los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de servicio nacional establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y observando los mismos lineamientos prescritos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la ley 82de 1993, modificado por el artículo 1 de la ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario . En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma de cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la ley 1232 de 2008. Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima 
de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la ley 1257 
de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. En el caso 
de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y /o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar , para lo cual el representante legal o revisor fiscal, 
según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. Finalmente, en el caso de los 
proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredita alguna de las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. De acuerdo con el artículo 5 de la ley 1581 
de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, e n los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 

respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que  hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 

acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 

vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de iden tificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una  de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados q ue contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal  a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que  sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal  a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 

de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
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los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 

que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto  1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 

por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público , según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente pl ural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integran tes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo  2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
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lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en 
la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral. 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorpo ración o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 

puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus tra bajadores o 
socios o accionistas” (…) 

Que el Comité Evaluador, previo análisis de la documentación aportada por cada uno de los 
proponentes en su oferta para los criterios de desempate, concluyó lo siguiente: 
 
(…) 
 
“Es por ello que una vez realizado el análisis jurídico de la aplicación de los criterios de 

desempate establecidos en el pliego de condiciones, el cual establece el procedimiento que 

deberá realizar la Entidad en el momento de que surja un empate en las propuestas presentadas, 

para definir el proponente que resultará adjudicatario, el proponente CONSORCIO PUERTOS 

2022, acredita vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios 

de la pensión de vejez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de Ley 2069 de 31 de 

diciembre de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, modificado 

por el Decreto 1860 de 2021; es por ello que el comité evaluador recomienda la adjudicación del 

proceso de selección CMA-09-21.” (Se adjunta a la presente resolución el análisis de los 

criterios de desempate de la CMA-09-21). 

(…)  
 

Que, dé conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y el pliego de condiciones, el 

Comité Evaluador recomienda adjudicar el concurso de méritos abierto No. CMA-09-21 al 

CONSORCIO PUERTOS 2022, representado legalmente por JHULIANA ANDREA 

SARMIENTO GARCÍA, identificada con C.C. No. 52.816.621 de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el pliego de condiciones. 

 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el concurso de méritos abierto No. CMA-09-21, el cual tiene 

por objeto: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA, 

CONTABLE Y JURÍDICA AL CONTRATO DE CONCESIÓN PORTUARIA 3-0001-2013 

SOCIEDAD PORTMAGDALENA S.A” a CONSORCIO PUERTOS 2022, representado 

legalmente por JHULIANA ANDREA SARMIENTO GARCÍA, identificada con C.C. No. 

52.816.621 de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el pliego de condiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6


 

 

WWW.CORMAGDALENA.GOV.CO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La adjudicación se realiza por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 
MCTE ($765.146.195). 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Hace parte integrante de la presente resolución, el informe de evaluación 
de las ofertas y el análisis de los criterios de desempate por parte del comité evaluador designado 
para tal efecto. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 77 de la 
Ley 80 de 1993, contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Publíquese el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública SECOP, a través del Portal Único de Contratación. 
 
 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los  
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